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Redacción Médica. Sevilla 
La reordenación del sector público 
andaluz prevista por el Ejecutivo que 
dirige José Antonio Griñán también 
afectará a la Consejería de Salud, en 
la que la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol 
pasa a convertirse en la cabecera del 
grupo integrado por las agencias 
Bajo Guadalquivir, Alto Guadalquivir 
y Poniente, que gestionan cuatro 
hospitales y 11 centros hospitalarios 
de alta resolución en la comunidad 

autónoma. Este proceso, aseguran desde la Junta, “va a permitir a Andalucía tener 
una Administración más austera, más compacta y más moderna sin recortar servicios 
públicos”. 
 
Esta reestructuración también modificará el organigrama de la Consejería de Igualdad 
y Bienestar Social en la que se crea la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia y 
se suprime la Secretaría General para la Atención a la Dependencia. Asimismo, 
desaparecerán la Fundación Andaluza de Servicios Sociales y la Fundación para la 
Atención a las Drogodependencias e Incorporación Social. 
 
La entidad que se crea asume las competencias que hasta ahora venían desarrollando 
estas fundaciones y la anterior Secretaría. Su creación supondrá el reforzamiento del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de cuyas prestaciones se 
benefician en Andalucía 186.400 personas. 

 

 
María Jesús Montero, consejera de Salud; y Micaela Navarro, 

consejera de Igualdad y Bienestar Social de la Junta. 


